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REFORZO E PAVIMENTACION DOS CAMIÑOS DE  LODEIRO, LOUSADA 

 E CURUXEIRAS 
  

 

 

 

 

MEMORIA 
 

 

 

 

1. - OBXECTO . - 

 

 

 O presente  Proxecto, mediante os diversos documentos que o compoñen, ten  por 

obxecto definir as obras necesarias para a execución de: "REFORZO E 

PAVIMENTACION DOS CAMIÑOS DE LODEIRO, LOUSADA E CURUXEIRAS",   

camiños que dan acceso ou comunican lugares dentro de parroquias nas que se asentan 

explotacións agrícolas, forestales e gandeiras principalmente,  neste caso en Sequeiro, 

Loira e Vilaboa no concello de Valdoviño 

 Esta obra escóllese para a sua incursión no Plan  marco Programa de mellora de 

camiños de titularidade municipal 2016 (Feader),  a executar pola AGADER,  no 

Concello de Valdoviño. 

 Encárgase a redacción deste  Proxecto ao Arquitecto Técnico que asina D. José M. 

Saavedra Pantín,  colx. nº 978 do  COAATIE de  A Coruña,  

 

 

 

 2. - ANTECEDENTES. - 

 

 

 Redáctase o presente Proxecto a petición do Excmo. Concello de Valdoviño, para 

as actuacións previstas no plan coñecido como PMCM  2016,  co fin de proceder ó 

afirmado e pavimentado de camiños antigos ou abertos pola Concentración parcelaria 

(caso de Sequeiro), camiños que acceden ou  nos que se asentan explotacións agrícolas ou 

gandeiras fundamentalmente, que se encontran en terras ou con un firme escaso, e noutro 

caso pavimentado fai moitos anos que se fai necesaria o seu reforzo polas deformacións e 

faltas , sendo preciso o seu mantemento  

 

 



 

3. - ESTADO ACTUAL E SOLUCIÓN ADOPTADA. - 

  

 As obras que se proxectan afectan a catro  camiños de acceso a explotacións 

agrícolas ou gandeiras,  camiños  con firme deficiente e moito trafego de vehículos para o 

desenrolo da actividade. 

Camiño de Lodeiro – As Penas (Sequeiro) de 863 m de longo con plataforma de 6 m, 

aberto pola concentración parcelaria, encontrándose con maleza nos bordos e con un firme 

escaso de zahorra natural. 

Camiño de Lousada  (Loira), actualmente en terras, sendo un camiño dos antigos,  no que 

se actuaran nos primeiros  315 m que dan acceso a unha granxa, encontrase con moitos 

blandons, fochas , en contínuo rebacheo, con maleza  a os bordos, sendo necesaria a sua 

recuperación e mantemento. 

Camiño a Curuxeiras (Vilaboa), con un treito de 370 m en terras e un treito de 140 m 

pavimentado no seu día con triplo rego asfáltico, de ancho irregular, e base en terras, sin 

cunetas e con maleza e vegetación en bordos. 

  En todos os casos proxéctase a limpeza xeral con apertura e limpeza de cunetas e 

reafirmado de bordos para volver os camiños ao seu estado primitivo con un ancho 

regular,  acondicionamento de sobreanchos , rebacheo xeral (no caso dos xa 

pavimentados), e preparación de explanada, afirmado e pavimentación con madam, rego 

semiprofundo nos novos  e doble tratamento superficial  en todos 

 

 

 4. - DESCRICIÓN DAS OBRAS. - 

 

As obras obxecto deste Proxecto consisten na pavimentación asfáltica de tres 

camiños e  na reparación de outros dous treitos 

Camiño de Lodeiro.- Camiño de plataforma larga aberto pola concentración, no 

que se procederá a súa limpeza de cunetas e bordos, explanación de plataforma e a súa 

regularización, con aporte dunha capa fina de zahorra artificial para a súa  regularización 

de firme, nun ancho de 4 m, aporte de  capa de macadam  35/65 de 12 cm de espesor e 

rego semiprofundo con 3,5 kg/m2 de emulsión ECR-2 e  20 l de gravilla 10/16 

Camiño de Lousada  .-  Camiño en terras con monte baixo a un dos lados, no que 

se canteará un ancho regular de 3,50 m, apertura de cunetas necesarias, limpeza das 

existentes, e regularización da plataforma co seu  afirmado cunha capa de zahorra artificial 

de 10 cm para base de pavimento, composto éste por capa de macadam de 35/65  de 12 cm 

de espesor e rego semiprofundo con 3,5 kg/m2 de emulsión ECR-2 e  20 l de gravilla 8/12 



Camiño a Curuxeiras.- Camiño partido en dous tramos, un de 370 m en terras e 

sin xeometria regular, entre montes, no que se realizará unha limpeza e desbroce general , 

explanación para a caixa e apertura de cunetas,  afirmado con zahorra artificial nun 

espesor de 15 cm  para un ancho util de 3 m, con aporte de capa de macadam con grava  

35/65  de 12 cm de espesor e rego semiprofundo con 3,5 kg/m2 de emulsión ECR-2 e  20 l 

de gravilla 10/16. e outro tramo de 140 m xa asfaltado pero con blandons, pavimento 

desgastado e bordos carcomidos que fan un ancho irregular, procedendose a esta 

regularización con grava e rego semiprofundo  hasta regularizar un ancho de 3 m. 

Todos os caminos  completanse coa rodadura a base de doble tratamento 

superficial asfáltico a base de  rego  superficial de 2 kg/m2 de ECR-2 e 10 l de gravilla 

5/10, e rego de selado de 1,5 k ECR-2 con 5 l de arena grosa 1/4 

Remátase a obra coa  limpeza de tajeas,  e a sinalización  vertical nas saídas a 

carretera cas sinales de STOP correspondentes 

 

5. ESTUDIO XEOTECNICO 

 

        En cumprimento co Art. 123 do texto refundido   da Lei de Contratos do Sector 

Público (R.D. legislativo 3/2011 de 14 de novembro), tería que incluirse no presente 

proxecto o Estudio Xeotécnico, non obstante, dada a natureza das obras a executar neste 

proxecto, onde non se inclúe ningún tipo de estrutura nin de sustentación,  non  se estima 

necesario a realización dun Estudio Xeotécnico do terreo. 

 

 6. - PRAZO DE EXECUCIÓN. - 

 

 Dadas as características da obra considérase necesario e suficiente un  prazo de  

DOUS ( 2 ) MESES para a correcta terminación destas. 

 

7. - PRAZO DE GARANTIA.- 

 A obra terá un prazo de garantía de UN (1 ) ANO contado a partir da data da 

Recepción. 

 

8. - CLASIFICACION DO CONTRATISTA 

 

De acordo co prescrito na do texto refundido da  da Lei de Contratos do Sector Público 

(R.D. legislativo 3/2011 de 14 de novembro), art. 66, para contratar obras por presuposto 

da magnitude do definido neste proxecto, non é requisito indispensable que o empresario 

obtivera previamente a correspondente Clasificación. 

 



9. - XUSTIFICACION DE PREZOS. - 

 Os diferentes prezos empregados para o cálculo do presuposto do presente  

Proxecto xustifícanse no correspondente Anexo 

 Tomändose como base  a tarifa de prezos do SEAGA de agosto do 2013 

 

10. - REVISION DE PREZOS. - 

 

 En cumprimento co artigo 89 do texto refundido da  da Lei de Contratos do Sector 

Público (R.D. legislativo 3/2011 de 14 de novembro), a Revisión de prezos terá lugar 

cando o contrato sexa executado nun 20% do seu importe e transcorrera un ano dende a 

súa adxudicación. 

 Tendo en conta que o prazo de execución desta obra é de dous meses, non procede 

neste proxecto Revisión de Prezos. 

 

 11. - DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA. - 

 

 Faise mención expresa de que o presente Proxecto  refírese a obra completa e polo 

tanto susceptible de ser entregado ao seu uso xeral, sen prexuízo de ulteriores ampliacións 

de que poida ser obxecto, e comprende todos e cada un dos elementos precisos para a 

utilización da obra.  

  

 

12. - PRESUPOSTO. 

 

Ascende o presente Presuposto de Execución Material (P.E.M.)  á cantidade de:   

CINCUENTA E  SEIS MIL OITOCENTOS VINTESETE EUROS CON TRINTA E 

DOUS  CTMOS.   ( 56.827,32 € ) 

 O Presuposto Base de Licitación , a partir do P.E.M., incluíndo os gastos xerais 

(13%), o beneficio industrial (6%), sobre a suma dos anteriores é de:  SESENTA E SETE 

MIL SEISCENTOS VINTECATRO EUROS CON CINCUENTA E UN  CTMS         

( 67.624,51 €)  mais o   I.V.E. correspondente  ( TOTAL:  81.825,66  € ) 

 

 

En  Valdoviño,  26 de febreiro de 2016 

                                                      
Fdo.:  José  M.  Saavedra  Pantín 

Arquitecto Técnico – 978  A Coruña 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
CONTROL DE CALIDADE 

 

 

Estarase ao disposto no Prego Xeral de Condicións e Control de Calidade, contido 

no presente Proxecto de pavimentación, salvo que a Dirección Facultativa considerase 

oportuna a ampliación dos controis nas diferentes unidades presupostarias á vista do 

proceso de execución das obras. 

 

No referente aos elementos de formigón utilizados na obra axustarase o control de 

calidade ao documento normativo ao respecto: Real Decreto 1247/2008, do 18 de xullo 

polo que se aproba a instrución de formigón estrutural (EHE-08), salvo que a Dirección 

Facultativa considerase oportuna a ampliación dos controis nas diferentes unidades 

presupostarias á vista do proceso de execución das obras. 

. 
 

 

 

 

 

 

En  Valdoviño,  26  de  febreiro  de 2016 

                                                          
Fdo.:  José  M.  Saavedra  Pantín 

Arquitecto Técnico – 978 COAAT AC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PLAN DE XESTIÓN DOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN E DEMOLICIÓN. 
 

 

NORMATIVA DE REFERENCIA: 

 
Estatal 
 
-Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de residuos de construcción y 
demolición. 
-Orden MAM/304/2002 por la que se publican las operaciones de valoración y eliminación de 
residuos y lista europea de residuos. 
-Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 
-Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
-Plan nacional de residuos de construcción y demolición. 2001-2006. 
 
Comunidad Autónoma: Galicia 
 
-Ley 10/2008, de 3 de noviembre, de residuos de Galicia. 
-Orden del 20 de julio de 2009, por la que se regulan los contenidos de los estudios de minimización 
de la producción de residuos que deben presentar los productores de residuos de Galicia. 
-Decreto 59/2009, del 26 de febrero, por el que se regula la rastreabilidad de los residuos 
-Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus 

residuos. 
 
 

CONTENIDO DEL ESTUDIO: 

 

- Identificación de los residuos y estimación de la cantidad, expresada en toneladas y m3 de los 

residuos de la construcción y demolición que se generarán en la obra codificados con arreglo a la 

Orden MAM/304/2002. 

- Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

- Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a que se destinarán los residuos que se 

generarán en la obra. 

- Medidas para la separación de los residuos en obra. 

- Instalaciones previstas para el almacenamiento de residuos, manejo, separación y otras 

operaciones. 

- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de 

gestión. 

- Valoración del coste previsto de la gestión de los RCD. 

- Planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición en la obra. 

 
La obra consiste en  limpieza de caminos y su repavimentación asfáltica, con lo que la mayor parte de los 
residuos son de carácter natural: desbroces, tierra vegetal y aridos para el firme, y una pequeña parte serán 
de productos elaborados como el aglomerado y el hormigón. 
 
 
AGENTES:  
 
1. Identificación de la obra: 

 
El presente estudio corresponde al proyecto de  REFORZO E PAVIMENTACION DOS CAMIÑOS DE 
LODEIRO, LOUSADA E  CURUXEIRA , en el ayuntamiento de  Valdoviño. 
 
Los agentes que intervienen en la ejecución de la obra son: 
  

Promotor Concello de Valdoviño 

Proyectista/s José M. Saavedra Pantín 

Director de obra A nombrar por el promotor 

Director de ejecuc. A nombrar por el promotor 

 
Se ha estimado en el presupuesto del proyecto, un coste de ejecución material de   
CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON TREINTA Y DOS CTMS    

(  56.827,32  €) 
 
 
 



 

Según el artículo 2 “Definiciones” del Real Decreto 105/2008: 
Productor de residuos.  (Promotor) 

Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o demoler. 
 
Se pueden presentar tres casos: 

1 La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o 
demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de 
productor del residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de 
construcción o demolición.  
2 La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que 
ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 
3 El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de 
construcción y demolición. 

 
Poseedor de residuos.  (Constructor) 

Es la persona física o jurídica que tenga en su poder los residuos de construcción y demolición y que no 
ostente la condición de gestor de residuos.  
En todo caso, tendrá la consideración de poseedor la persona física o jurídica que ejecute la obra de 
construcción o demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o los trabajadores autónomos.  
En todo caso, no tendrán la consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición los 
trabajadores por cuenta ajena. 
 
En el presente estudio, el poseedor de los residuos se ha de fijar por el promotor. 
 
Gestor de residuos.  

Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de las operaciones que 
componen la recogida, el almacenamiento, el transporte, la valoración y la eliminación de los residuos, 
incluida la vigilancia de estas operaciones y la de los vertederos, así como su restauración o gestión 
ambiental de los residuos, con independencia de ostentar la condición de productor de los mismos. Éste será 
designado por el Productor de residuos (Promotor) con anterioridad al comienzo de las obras. 
 
En el presente estudio, el gestor de residuos se ha de definir por el promotor y el poseedor de residuos. 
 
 
2 Obligaciones 
Productor de residuos.  (Promotor) 

 
Todas y cada una de las obligaciones recogidas en el Art. 4 del Real Decreto 105/2008, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
 
Poseedor de residuos.  (Constructor) 
 

Todas y cada una de las obligaciones recogidas en el Art. 5 del Real Decreto 105/2008, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
 
Gestor de residuos.  

Todas y cada una de las obligaciones recogidas en el Art. 7 del Real Decreto 105/2008, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
 
 
 
1 Identificación de los residuos a generar, codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos, 

publicada por Orden MAM/304/2002 del Ministerio de Medio Ambiente, de 8 de febrero, o sus modificaciones 
posteriores.  
 

Descripción según Anexo II de la ORDEN MAM/304/2002. Cód. LER.  

 

A.1.: RCDs Nivel I 

 

1. Tierras y pétreos de la excavación 

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 17 05 04 X 

Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05 17 05 06  

Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 17 05 08  

 
 
 
 
 
 



 

A.2.: RCDs Nivel II 

 

RCD: Naturaleza no pétrea 

1. Asfalto 

Mezclas Bituminosas distintas a las del código 17 03 01 17 03 02 X 

2. Madera 

Madera 17 02 01  

3. Metales (incluidas sus aleaciones) 

Cobre, bronce, latón 17 04 01  

Aluminio 17 04 02  

Plomo 17 04 03  

Zinc 17 04 04  

Hierro y Acero 17 04 05  

Estaño 17 04 06  

Metales Mezclados 17 04 07  

Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 17 04 11  

4. Papel 

Papel 20 01 01  

5. Plástico 

Plástico 17 02 03  

6. Vidrio 

Vidrio 17 02 02  

7. Yeso 

Materiales de Construcción a partir de Yeso distintos de los 17 08 01 17 08 02  

 

RCD: Naturaleza pétrea 

1. Arena, grava y otros áridos 

Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 
01 04 07 

01 04 08  

Residuos de arena y arcilla 01 04 09 X 

2. Hormigón 

Hormigón 17 01 01  

Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del código 
17 01 06 

17 01 07  

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 

Ladrillos 17 01 02  

Tejas y Materiales Cerámicos 17 01 03  

Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del código 
17 01 06 

17 01 07  

4. Piedra 

RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03  17 09 04  

 
 

Descripción según Anexo II de la ORDEN MAM/304/2002 Cód. LER.  

 

RCD: Potencialmente peligrosos y otros 

1.Basuras 

Residuos biodegradables 20 02 01  

Mezclas de residuos municipales 20 03 01  

2. Potencialmente peligrosos y otros 

Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias 
peligrosas (SP’s) 

17 01 06  

Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 17 02 04  

Mezclas Bituminosas que contienen alquitrán de hulla 17 03 01  

Alquitrán de hulla y productos alquitranados 17 03 03  

Residuos Metálicos contaminados con sustancias peligrosas 17 04 09  

Cables que contienen Hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras SP’s 17 04 10  

Materiales de Aislamiento que contienen Amianto 17 06 01  

Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 17 06 03  

Materiales de construcción que contienen Amianto 17 06 05  

Materiales de Construcción a partir de Yeso contaminados con SP’s 17 08 01  

Residuos de construcción y demolición que contienen Mercurio 17 09 01  

Residuos de construcción y demolición que contienen PCB’s 17 09 02  

Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP’s 17 09 03  

Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y 17 06 03 17 06 04  

Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas 17 05 03  



Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 17 05 05  

Balasto de vías férreas que contienen sustancias peligrosas 17 05 07  

Absorbentes contaminados (trapos…) 15 02 02  

Aceites usados (minerales no clorados de motor..) 13 02 05  

Filtros de aceite 16 01 07  

Tubos fluorescentes 20 01 21  

Pilas alcalinas y salinas  16 06 04  

Pilas botón 16 06 03  

Envases vacíos de metal contaminados 15 01 10  

Envases vacíos de plástico contaminados 15 01 10  

Sobrantes de pintura 08 01 11  

Sobrantes de disolventes no halogenados 14 06 03  

Sobrantes de barnices 08 01 11  

Sobrantes de desencofrantes 07 07 01  

Aerosoles vacíos 15 01 11  

Baterías de plomo 16 06 01  

Hidrocarburos con agua 13 07 03  

RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03 17 09 04  

 

2 Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que se generará en la obra, en toneladas y 
metros cúbicos, en función de las categorías del punto 1. 

a) Obra Nueva y Rehabilitación:  

En ausencia de datos más contrastados, pueden manejarse los parámetros estimativos con fines 
estadísticos del capítulo 4 del II Plan Nacional de RCDs 2007-2015., donde se fijan los siguientes 
índices para establecer el volumen de RCD generados en cada uno de los tipos de obra de 
edificación analizados y que requieren licencia de obra:  

Estimación del volumen de los RCD según el peso evaluado: 

A.1: RC Nivel I 

TIPOS DE RESIDUOS 

Tn  
toneladas de 
residuo 
(T tot x %) 

d  
densidad tipo  
entre 1,5 y 0,5 Tn/m³ 

V  
m³ volumen 
residuos (Tn / d) 

Tierras y pétreos de la excavación 

Tierras y pétreos procedentes 
de la excavación, estimados 

directamente desde los datos 
de proyecto 

168,75 T 1,25  Tn/m³ 135 m³ 

 

A.2 :RC Nivel II 

TIPOS DE RESIDUOS 

Tn  
toneladas de 
residuo 

d  
densidad tipo  
entre 1,5 y 0,5 Tn/m³ 

V  
m³ volumen 
residuos (Tn / d) 

RCD: Naturaleza no pétrea 

1. Asfalto 0,38 1,30 0,,50 

2. Madera 3,33 0,60 2,00 

3. Metales  7,50  

4. Papel - 1,10 - 

5. Plástico  2,10  

6. Vidrio - 2,60 - 

7. Yeso - 1,25 - 

Total estimación  (tn) 3,71   

 
CD: Naturaleza pétrea 

1. Arena, grava y otros áridos 4,00 1,60 2,50 

2.Hormigón  2,50  

3. Ladrillos, azulejos y otros 
cerámicos 

- 
1,60 

- 

4. Piedra - 2,70 - 

Total estimación  (tn) 4,00   

RCD: Potencialmente Peligrosos y otros 

1.Basura - 1,20 - 

2. Pot. Peligrosos y otros - 1,50 - 

Total estimación  (tn) -   



 
 
b) Derribos y demoliciones:  
 

En ausencia de datos más contrastados, pueden manejarse los parámetros estimativos con fines 
estadísticos del capítulo 4 del II Plan Nacional de RCDs 2007-2015., donde se fijan los siguientes 
índices para establecer el volumen de RCD generados en cada uno de los tipos de obra de 
edificación analizados y que requieren licencia de obra: 

 

TIPO DE DEMOLICIÓN 

I  
RCD producido 
por m² de 
demolición 

S 
m² superficie 
demolida 

Tn tot 
toneladas de residuo 
(I x S) 

Obras de demolición total    

Obras de demolición parcial  
  

 

Para la evaluación teórica del volumen aparente (m3 RCD / m2 obra) de residuo de la 
construcción y demolición (RCD) de un derribo, en ausencia de datos más contrastados, pueden 
manejarse parámetros a partir de estudios del ITEC. 

 

Estimación del peso de los RCD según el volumen evaluado: 

TIPOS DE RESIDUOS 
V  
m³ volumen 
residuos 

d  
densidad tipo  
entre 1,5 y 0,5 Tn/m³ 

Tn  
toneladas de residuo 
(v x d) 

RCD: Naturaleza no pétrea 

Total estimación  (Tn)    

RCD: Naturaleza pétrea 

Total estimación  (Tn)    

RCD: Potencialmente Peligrosos y otros 

Total estimación  (Tn)    

Total estimación RCD 
(Tn) 

   

 

 

 
3 Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

 
La obra consiste en  limpieza de caminos y su repavimentación asfáltica, con lo que la mayor parte de los 
residuos son de carácter natural: desbroces, tierra vegetal y áridos para el firme, y una pequeña parte serán 
de productos elaborados como el aglomerado y el hormigón. 
Todos los residuos que se generan en la obra son de naturaleza no peligrosa. Para este tipo de residuos no 
se prevé ninguna medida específica de prevención más allá de las que implican un manejo cuidadoso. 

Con respecto a las moderadas cantidades de residuos contaminantes o peligrosos, se tratarán con 
precaución y preferiblemente se retirarán de la obra a medida que se vayan empleando. El Constructor se 
encargará de almacenar separadamente estos residuos hasta su entrega al “gestor de residuos” 
correspondiente y, en su caso, especificará en los contratos a formalizar con los subcontratistas la obligación 
de éstos de retirar de la obra todos los residuos generados por su actividad, así como de responsabilizarse 
de su gestión posterior. 

En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas compositivas, constructivas y de 
diseño, optando por aquellas que generan el menor volumen de residuos en la fase de construcción y de 
explotación, facilitando, además, el desmantelamiento de la obra al final de su vida útil con el menor impacto 
ambiental. 

Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá la responsabilidad de 
organizar y planificar la obra, en cuanto al tipo de suministro, acopio de materiales y proceso de ejecución. 
Como criterio general se adoptarán las siguientes medidas para la prevención de los residuos generados en 
la obra: 

 

- La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, correspondiendo realmente con 
la limpieza de cunetas, cuyos productos serán principalmente maleza, hierba y tierra vegetal.. En el 
caso de que existan lodos de drenaje, se cotará la extensión de las bolsas de los mismos. 



- Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.), 
pactando con el proveedor la devolución del material que no se utilice en la obra. 

- El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que existan absorbentes se 
utilizarán en las partes de la obra que se prevea para estos casos, como hormigones de limpieza, base 
de solados, rellenos, etc. 

- Los pavimentos con mezclas bituminosas, se ejecutarán de una manera contínua en dimensión y 
extensión, con el fin de evitar los sobrantes innecesarios. Antes de su colocación se planificará la 
ejecución para proceder a la medición y pedido correcto y el espacio destinado a las posibles sobrantes, 
antes de su traslado a planta de tratamiento 

- Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de 
optimizar la solución, minimizar el consumo y generar menor volumen de residuos. 

- Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro de obra se realiza con la menor 
cantidad de embalaje posible, y siendo en nuestro caso materiales suministrados a granel 

En caso de que no se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la prevención de los 
residuos de obra, se le comunicará de forma fehaciente al Director de Obra y al director de la Ejecución de la 
Obra para su conocimiento y aprobación. Estas medidas no supondrán menoscabo alguno de la calidad de 
la obra, ni interferirán en el proceso de ejecución de la misma. 
 
 
 
4 Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a que se destinarán los residuos de 
construcción y demolición que se generarán en la obra. 

 
El desarrollo de las actividades de valoración de residuos de construcción y demolición requerirá autorización 
previa del órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma de Galicia, en los 
términos establecidos por la Ley 10/1998, de 21 de abril. 
 
La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar, y sin 
perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa aplicable a la actividad. Se 
otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá ser renovada por periodos sucesivos. 
 
La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a desarrollarse la 
actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables de su dirección y de que está 
prevista la adecuada formación profesional del personal encargado de su explotación. 
 
Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de 
construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen. 
 
La reutilización de las tierras procedentes de la excavación, los residuos minerales o pétreos, los materiales 
cerámicos, los materiales no pétreos y metálicos, se realizará preferentemente en el depósito municipal. 
 
En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables “in situ”, se expresan las 
características, su cantidad, el tipo de tratamiento y su destino, en la tabla siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
Material según Anexo II de la O. MAM/304/2002 y 
Código LER 

Tratamiento Destino 
   
Cantidad 

 

A.1.: RCDs Nivel I 

 

1. Tierras y pétreos de la excavación 

X Tierra y piedras distintas de las especificadas en el 
código 17 05 03 

Sin 
tratamiento 
específico 

Restauración/Vertedero 18,05 T 

 Lodos de drenaje distintos de los especificados en 
el código 17 05 05 

 Restauración/Vertedero  

 Balasto de vías férreas distinto del especificado en 
el código 17 05 07 

 Restauración/Vertedero  

 
 
 
 



 

A.2.: RCDs Nivel II 

RCD: Naturaleza no pétrea  

1. Asfalto 

X 
Mezclas Bituminosas distintas a las del código 17 03 
01 

Reciclado 
Planta de Reciclaje 
RCD 

   7,80 Tn 

2. Madera 

X 
Madera Reciclado Gestor autorizado 

RNPs 
 

3. Metales (incluidas sus aleaciones) 

 Cobre, bronce, latón Reciclado 

 Aluminio Reciclado 

 Plomo  

 Zinc  

 Hierro y Acero Reciclado 

 Estaño  

 Metales Mezclados Reciclado 

 
Cables distintos de los especificados en el código 17 
04 10 

Reciclado 
 

Gestor autorizado de 
Residuos No 
Peligrosos (RNPs) 

 

4. Papel 

 Papel  Reciclado 
Gestor autorizado 
RNPs 

 

5. Plástico 

 Plástico Reciclado 
Gestor autorizado 
RNPs 

 

6. Vidrio 

 Vidrio Reciclado 
Gestor autorizado 
RNPs 

 

7. Yeso 

 Yeso  
Gestor autorizado 
RNPs 

 

RCD: Naturaleza pétrea 

1. Arena, grava y otros áridos 

X 
Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 
mencionados en el código 01 04 07 

 
Planta de Reciclaje 
RCD 

  2,40Tn 

 Residuos de arena y arcilla Reciclado 
Planta de Reciclaje 
RCD 

2. Hormigón 

 Hormigón Reciclado 

 
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos distinta del código 17 01 06 

Reciclado 
 

Planta de Reciclaje 
RCD 

  

3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos 

 Ladrillos Reciclado 

 Tejas y Materiales Cerámicos Reciclado 

 
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos distinta del código 17 01 06 

Reciclado 
 

Planta de Reciclaje 
RCD 

 

4. Piedra 

 
RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 
02 y 03 

Reciclado 
Planta de Reciclaje 
RCD 

 

 

RCD: Potencialmente peligrosos y otros 

1. Basuras 

 Residuos biodegradables Reciclado/Vertedero Planta RSU  

 Mezclas de residuos municipales Reciclado/Vertedero Planta RSU  

2. Potencialmente peligrosos y otros 

 
Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 
cerámicos con sustancias peligrosas (SP’s) 

Depósito Seguridad 

 
Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas 
o contaminadas por ellas 

Tratamiento Fco-Qco 

 
Mezclas Bituminosas que contienen alquitrán de 
hulla 

Tratamiento/Depósito 

 Alquitrán de hulla y productos alquitranados Tratamiento/Depósito 

 
Residuos Metálicos contaminados con sustancias 
peligrosas 

 

Gestor 
autorizado de 
Residuos 
Peligrosos 
(RPs) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Cables que contienen Hidrocarburos, alquitrán de 
hulla y otras SP’s 

 

 Materiales de Aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad 

 
Otros materiales de aislamiento que contienen 
sustancias peligrosas 

Depósito Seguridad 

 Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito Seguridad 

 
Materiales de Construcción a partir de Yeso 
contaminados con SP’s 

 
 

 
 

 
Residuos de construcción y demolición que contienen 
Mercurio 

Depósito 
Seguridad 

 
Residuos de construcción y demolición que contienen 
PCB’s 

Depósito 
Seguridad 

 
Otros residuos de construcción y demolición que 
contienen SP’s 

Depósito 
Seguridad 

 

Gestor 
autorizado RPs 

 

 

 
 

 
Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y 
17 06 03 

Reciclado 
Gestor 
autorizado 
RNPs 

 

 
Tierras y piedras que contienen sustancias 
peligrosas 

 

 
Lodos de drenaje que contienen sustancias 
peligrosas 

 

 
Balasto de vías férreas que contienen sustancias 
peligrosas 

 

 Absorbentes contaminados  (trapos…) Tratamiento/Depósito 

 Aceites usados (minerales no clorados de motor..) Tratamiento/Depósito 

 Filtros de aceite Tratamiento/Depósito 

 Tubos fluorescentes Tratamiento/Depósito 

 Pilas alcalinas y salinas y pilas botón  

 Pilas botón Tratamiento/Depósito 

 Envases vacíos de metal contaminados Tratamiento/Depósito 

 Envases vacíos de plástico contaminados Tratamiento/Depósito 

 Sobrantes de pintura Tratamiento/Depósito 

 Sobrantes de disolventes no halogenados Tratamiento/Depósito 

 Sobrantes de barnices Tratamiento/Depósito 

 Sobrantes de desencofrantes Tratamiento/Depósito 

 Aerosoles vacíos Tratamiento/Depósito 

 Baterías de plomo Tratamiento/Depósito 

 Hidrocarburos con agua Tratamiento/Depósito 
 

Gestor 
autorizado RPs 

 

 
RCDs mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 
02 y 03 

 
Gestor 
autorizado 
RNPs 

 

 

 

5 Medidas para la separación de los residuos de construcción y demolición en obra. 

Tal como se establece en el art. 5. 5. y la disposición final cuarta. Entrada en vigor, del REAL DECRETO 
105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia, por la que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición,  los residuos de construcción y demolición deberán separarse en 
las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad 
prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 
 

- Hormigón 80t 

- Ladrillos, tejas y materiales cerámicos: 40t 

- Metales (incluidas sus aleaciones): 2t 

- Madera: 1t 

- Vidrio:1t 

- Plástico: 0,5t 

- Papel y cartón: 0,5t 

 
En la siguiente tabla se indica el peso total expresado en toneladas, de los distintos tipos de residuos 
generados en la obra objeto del presente estudio, y la obligatoriedad o no de su separación in situ. 
 
 
 



 

Tipo de residuo Total residuo obra (t) Umbral según Norma (t) Separación “in situ” 

Hormigón   80 No obligatoria 

Ladrillos, tejas y 
materiales 
cerámicos:  

 40 No obligatoria 

Metales (incluidas 
sus aleaciones):  

 2 No obligatoria 

Madera:   1 No Obligatoria 

Vidrio: - 1 No obligatoria 

Plástico:   0,5 No Obligatoria 

Papel y cartón:  - 0,5 No obligatoria 

 

En conclusión, y en cumplimiento del art. 5.5. antes citado no será necesario la separación en obra de las 
fracciones de materiales. 
 

Medidas de separación en obras de derribo 

 Eliminación previa de elementos desmontables y / o peligrosos 

 X 
Derribo separativo/ segregación en obra nueva (ej: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + 
envases, orgánicos, peligrosos) 

 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en 
planta 

 
 
 
6 Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de 
gestión de los residuos de construcción y demolición. 
 
 Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras 

auxiliares…..para las partes ó elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a los edificios 
colindantes. 
Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminantes y/o peligrosos tan 
pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles……). 
Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpintería, y 
demás elementos que lo permitan. Por último, se procederá derribando el resto. 

  
 Es obligación del contratista, limpiar las obras y sus inmediaciones, de escombros y materiales, hacer 

desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas y 
ejecutar los trabajos necesarios para que las obras ofrezcan un buen aspecto a juicio del Arquitecto. 

  
 El contratista queda obligado a aportar a las obras el equipo de maquinaria y medios auxiliares que sea 

preciso para la buena ejecución de aquellas en los plazos parciales y totales convenidos en el contrato. 
  
 El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 

metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las 
ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente 
señalizados y segregados del resto de residuos. 

  
 El productor de los residuos (en su caso el promotor de las obras), habrá de solicitar la oportuna 

autorización para instalar los contenedores de obras en la vía pública, dicha solicitud irá acompañada 
de la copia de la licencia de obras correspondiente y croquis o documentación gráfica con indicación de 
la superficie a ocupar, número de contenedores y situación de los mismos. 

  
 El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, chatarra....), que se realice en 

contenedores o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo 
adecuado. 

  
 Los contenedores serán recipientes normalizados, diseñados para ser cargados y descargados sobre 

vehículos de transporte especial, destinado a la recogida de residuos comprendidos dentro de la 
actividad constructora. Estos deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, 
especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 
centímetros a lo largo de todo su perímetro. En los mismos debe figurar la siguiente información: razón 
social, CIF, teléfono del titular del contenedor/envase, y el número de inscripción en el Registro de 
Transportistas de Residuos, creado en la Consejería de Medioambiente, del titular del contenedor. 
Dicha información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales u otros elementos de 
contención, a través de adhesivos, placas, etc. 

  
 El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para 

evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, 



al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que 
prestan servicio. Una vez llenos los contenedores, no podrán permanecer más de 48 horas en la vía 
pública, debiendo ser retirados y llevados al vertedero de inertes. Estos se situarán en el interior de la 
zona acotada de las obras y, en otro caso, en las aceras de las vías públicas cuando éstas tengan tres 
o más metros de anchura, de no ser así deberá ser solicitada la aprobación de la situación propuesta. 
Serán colocados, en todo caso, de modo que su lado más largo esté situado en sentido paralelo a la 
acera. La carga de los residuos y materiales no excederá del nivel del límite superior de la caja del 
contenedor, sin que se autorice la colocación de suplementos adicionales para aumentar la capacidad 
de la carga, siendo responsables las personas físicas o jurídicas que alquilen el contenedor y 
subsidiariamente la empresa de los mismos. Los contenedores de obras deberán utilizarse de forma 
que su contenido no se esparza por la vía pública, debiéndose limpiar inmediatamente la parte afectada 
si esto ocurriera. 

  
 En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de 

separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 
  
 Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de 

obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje 
o deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación 
económica de las condiciones en las que es viable esta operación. Y también, considerar las 
posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se disponga de 
plantas de reciclaje/gestores adecuados. La Dirección de Obras será la responsable última de la 
decisión a tomar y su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

  
 La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de 

construcción y demolición dentro de la obra en que se produzcan. 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación 
en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último 
caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste 
ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente apartado. 

  
 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de 
Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera ……) son centros 
con la autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar 
sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros 
correspondientes. Asimismo se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas 
y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino final. 

Para aquellos RCDs (tierras, pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de 
restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final.  
El contratista tendrá la obligación de exigir a las instalaciones que reciban los residuos de construcción 
y demolición, la emisión del correspondiente documento que acredite la cantidad recibida.  

 
 

 El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a  gestionarlos por sí mismo, 
y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de 
residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los 
residuos de construcción y demolición se dirigirán preferentemente, y por este orden, a reutilización, 
reciclado o a otras formas de valorización. 
La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de 
constar en documento fehaciente, en el que, además del poseedor, figure el productor, la obra de 
procedencia (incluyendo, en su caso, el número de licencia de la obra), la cantidad (en toneladas y en 
metros cúbicos), el tipo de residuos entregados (codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos 
publicada por Orden MAM/304/2002 del Ministerio de Medio Ambiente, de 8 de febrero, o sus 
modificaciones posteriores) y el gestor de la operación u operaciones de valorización o eliminación de 
destino.  

  
 El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en 

condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 
seleccionadas que impida o dificulte su posterior  valorización o eliminación.  

  
 El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los 

correspondientes costes de gestión y a transmitir al productor los certificados y demás documentación 
acreditativa de la gestión de los residuos a que se hace referencia en el apartado 3 del presente 
artículo, así como a mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco 
años siguientes.  

  
 Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe 

únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de 



entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación subsiguiente al que se 
destinarán los residuos.  

  
 

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de 
derribo o se generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional vigente 
(Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002 ) y los requisitos de las 
ordenanzas locales (Ordenanza de Limpieza Viaria y Residuos Sólidos Urbanos de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta, aprobada por pleno de la Asamblea el 13 de Septiembre de 2.002 (BOCCE nº 4.152 de 1 de 
Octubre de 2.002)).  
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos 
de fosas sépticas…), serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y 
autoridad municipales. 

 
 

 Sin perjuicio de las demás obligaciones recogidas en la legislación sobre residuos, el gestor de residuos 
de construcción y demolición cumplirá con las siguientes obligaciones:  
- Cuando lleve a cabo actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de residuos, 
llevar un registro en el que como mínimo figure la cantidad (en toneladas y en metros cúbicos) de 
residuos gestionados, desglosada por tipos de residuos (codificados con arreglo a la Lista Europea de 
Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 del Ministerio de Medio Ambiente, de 8 de febrero, o sus 
modificaciones posteriores), su origen (identificación del productor, del poseedor y de la obra de donde 
proceden, o del gestor cuando procedan de otra operación anterior de gestión), el método de gestión 
aplicado, así como las cantidades (en toneladas y en metros cúbicos) y destinos de los productos y 
residuos resultantes de la actividad.  
- Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la 
información contenida en el registro mencionado en la letra a) del presente artículo; la información 
referida a cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 
- Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, en los 
términos recogidos en este real decreto, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos 
recibidos (especificando el productor y, en su caso, el nº de licencia de obra de procedencia); cuando se 
trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, 
transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los residuos, 
los certificados de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados 
los residuos.  
- Cuando carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, disponer de un procedimiento de 
admisión de residuos en la instalación que asegure que, previamente al proceso de tratamiento, se 
detectarán y se separarán, almacenarán adecuadamente y derivarán a gestores de residuos 
autorizados, aquellos residuos peligrosos que puedan llegar a la instalación mezclados con residuos no 
peligrosos de construcción y demolición, sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir el 
productor, el poseedor o, en su caso, el gestor precedente que haya enviado dichos residuos a la 
instalación. 

  
  
 La actividad de tratamiento de residuos de construcción y demolición mediante una planta móvil, 

cuando aquélla se lleve a cabo en un centro fijo de valorización o de eliminación de residuos sometido a 
autorización por la legislación de residuos, deberá preverse en la autorización otorgada al centro de 
valorización o de eliminación, y cumplirá con los requisitos establecidos en dicha autorización. 

  
 Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar 
dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. En cualquier caso, siempre se cumplirán los 
preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la 
contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de 
aplicación. 

  
 Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”. 
  
 Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y 

restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o 
contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

  
 Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos 

degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no 
superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros 
materiales.  

 
 
 
 



 
7 Valoración del coste previsto de la gestión de los RCD. 

Valoración del coste previsto de la gestión correcta de los residuos de construcción y demolición, coste que 

formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo aparte.  

 

El presupuesto de ejecución material de la obra es:                                          56.827,32  € 
 

A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RC (cálculo fianza) 

Tipología RC 
Estimación * 

(m3) 

Precio gestión en: 
Planta / Vertedero/ Cantera / Gestor 

(€/m3)** 

Importe 
(€) 

% del 
Presupuesto 
del Proyecto 

A.1:  RC Nivel I:  

Tierras y pétreos no 
contaminados 

104,45 m
3
 3,25 

     
339,46 €  

 

Restos de vegetación 
 

35,00 m
3
 5,42   189,70 €  

 

A.2: RC Nivel II:  

RC Naturaleza pétrea 9 m
3
 17,33    155,97 € 

RC Naturaleza no pétrea    

RC Potencialmente 
peligrosos 

0,00m
3
 15     0,00 € 

 

 

   

  

Total Plan de Gestión de Residuos:                                                                                        685,13  €  

  
 
 
 
 
 
Recogida y transporte de residuos no peligrosos en origen: 
  
 - RILO DOPICO, S.L. 
  Recogida y transporte de residuos no peligrosos de origen, FERROL 

- CONTENEDORES DE LA CORUÑA SL 
 Recogida y transporte de residuos sólidos urbanos;; A CORUÑA 
- GESTION GRATELU, .SL  
 Recogida y transporte de residuos no peligrosos de origen, RIBADEO 

   
 Operaciones de Valorización: 

 -ARMACON  SA  
Recogida y transporte de residuos no peligrosos de origen; NIMA 1500022333, AS 

PONTES Valorización de residuos de la construcción y demolición (RCD); NIMA 1500022250, SAN 
SADURNIÑO 

 - GESTION GRATELU, .SL  
 Recogida y transporte de residuos no peligrosos de origen, Valorización de residuos de la 
construcción y demolición RIBADEO 
-RECICLAJE DE INERTES DEL NOROESTE SL (RECINOR) 
 Valorización de residuos de la construcción y demolición (RCD); NIMA 1500008598, 
FERROL 
 Planta Móvil; NIMA 1500008598, FERROL 
- CONTENEDORES DE LA CORUÑA SL 
 Valorización de residuos de la construcción y demolición (RCD); NIMA 1500009645; A 
CORUÑA 
 
Operaciones de Eliminación: 

- CONTENEDORES DE LA CORUÑA SL 
 Eliminación de residuos de construcción e demolición (RCD); NIMA 1500009645; A 
CORUÑA 
  

El contratista, posteriormente, se podrá ajustar a la realidad de los precios finales de contratación, y 
especificar los costes de gestión de RCDs del nivel II por las categorías LER si así lo considerase necesario. 
 
 

 



 

 

 

 

PRESUPUESTO 

 

 

   Xestión de residuos   

      

XRT.02 104,45 m³   Xestión en centro autorizado de terras e mat. pétreos mixturado   

   

Xestión controlada en centro de reciclaxe, de terras e materiais 
pétreos mixturados. 

3,25 339,46 

      

XRV.01 35,00 m³ 
  Xestión en centro autorizado de restos vexetais de 
desbroces   

   

Xestión controlada en centro de reciclaxe, de residuos procedentes 
do desbroce do terreno. 

5,42 189,70 

      

XRC.07 9,00  m³  Xestión en centro autorizado de residuos misturados construción   

   

Xestión controlada en vertedoiro autorizado, de residuos misturados 
non perigosos 

17,33 155,97 

       

      

     685,13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  PREZOS UNITARIOS  

    

    

 Man de Obra.-  

    

CODG. Ud Concepto IMPORTE 

    

MOON.1d   h Titulado medio Coordinador de Obras  20,53 

    

MOON.1h      h Técnico Apoio / Encargado 15,28 

    

MOON.3e  h  Capataz  12,83 

    

MOOA.1a  h  Oficial 1ª  11,35 

    

MOOA.1b    h Oficial 2ª 11,16 

    

MOON.2b    h Peón Especialista 10,52 

    

MOON.2e    h Peón 10,36 

    

MOON.2i   h Maquinista/Conductor  12,65 

    

MOOV.1b   h Administrativo Oficial 1º  14,81 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 Maquinaria.-  

    

CODG. Ud Concepto IMPORTE 

    

MMTG.2a  h  Cabeza tracc c/bañeira 30 tm 21m3 58,98 

    

MMTG.2b  h Cabeza tracc c/bañeira 35 tm 24m3 61,13 

    

MMME.6b  h Camión 10 m3 tracc tot c/guin16tm 51,72 

    

MMTG.03  h Camión 8 m3 c/guinche hid 7 tm 30,92 

    

MMTG.4a h  Camión cisterna 34,49 

    

MMTG.04 h Camión cuba de rego 20.000 l 31,41 

    

MMTG.01a  h Camión dumper 12 m3 tración total 33,32 

    

MMTG.01b  h Camión dumper 14 m3 tración total 38,95 

    

MMTG.12 h Camión góndola articulado 81,90 

    

MMMT.15 h Camión transporte 241/310 CV, con plataforma e grúa 45,15 

    

MMMT.04 h Retroescavadora mixta 4x4 90-100 CV 37,52 

    

MMMT.03c h Retroescavadora rodas 130-160 CV 48,24 

    

MMMT.06c h Motoniveladora 161/ 180CV c/m.o. 54,93 

    

MMMT.05b h Pa cargadora rodas 161-200 CV 53,59 

    

MMMT.10 h Rolo vibrador manual dobre 64 cm 600 kg 5,76 

    

MMMT.11a h Rolo vibrador rodas 10 tm 38,44 

    

MMMT.07 h Estendedora 89,18 

    

MMMT.01f  h Barredora recolledora autopropulsada 26,92 

    

MMMW.03 h Regadora bituminosa 29,00 

    

MMMW.02 h Máquina autopropulsada pintado pavimento 30,76 

    

MMMF.03  h Desbrozadora de cadeas, s/ m. o. 4,47 

    

MMMF.11b h Retro-araña 101/130 cv c/m.o 76,10 

    

MMMF.1ae h Motoserra profesional, 4,3-5,2 CV 3,59 

    

 

 

 

 



 

 
 Materiais.-  

    

CODG. Ud Concepto IMPORTE 

    

MMTG.2a  h  Cabeza tracc c/bañeira 30 tm 21m3 58,98 

    

PUVM39a   kg Emulsión ECR-2 0,46 

    

PNIB.1b   kg Emulsión asfáltica imprimación 10 kg 2,10 

    

PUVM39c t Mestura bituminosa fría 51,38 

    

PUVM20h t Mestura bituminosa quente D-12 51,96 

    

PBRG.1aa t Garav anciño 5-12mm silíceo lv d 7,66 

    

PBRG.3aba t Grav a 20-40 mm silícea 6,78 

    

PBRG41a  m³  Grav a 20/50 mm 10,93 

    

PBRG40c   m³ Grav a miúda 12/18 mm 14,42 

    

PBRG40a  m³  Grav a miúda 5/8 mm 13,10 

    

PBRG40d   m³ Grav a miúda 6/12 mm, lav ada 14,23 

    

PBRG40b  m³  Grav a miúda 8/12 mm 13,10 

    

PBRG43  m³  Grav illa de cor de 9-12 mm (en obra). 38,35 

    

PBRT.2d t Zahorra artificial 5,57 

    

PUSS42a   kg Pintura reflectante p/sinalización 7,54 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

SEMANAS (2 MESES)

P.E.Material 1 2 3 4 5 6 7 8 9 P.E.Contrata

LIMPIEZA 2.964,42 4.268,47 €

AFIRMADO 11.805,74 16.999,08 €

PAVIMENTACION 40.123,83 57.774,31 €

SEÑALIZACION 336,00 483,81 €

VARIOS 1.597,33 2.299,99 €

56.827,32 € 81.825,66 €

3500 7000 11000 13000 12000 13000 12000 9000 1325,66

3500 10500 21500 34500 46500 59500 71500 80500 81825,66

En Valdoviño,   26  de febreiro de 2016

Fdo.: José  M. Saavedra Pantín

Arquitecto Técnico

 REFORZO E PAVIMENTACION DOS CAMIÑOS DE LODEIRO, LOUSADA E  CURUXEIRA

PROGRAMA DE TRABAJOS

INVERSION MENSUAL

INVERSIÓN ACUMULADA

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

                                 ACTA DE  REPLANEO DO PROXECTO 
       
 

 

 

En  Valdoviño,  26 de febreiro de 2016 

 

O técnico que asina a presente Acta, comparece no lugar da obra:   

“REFORZO E PAVIMENTACION DOS CAMIÑOS DE LODEIRO, LOUSADA E  

CURUXEIRA " - T. M. Valdoviño, co seu proxecto, podendo comprobar sobre o terreo a 

realidade xeométrica da obra e a dispoñibilidade do terreo para a súa normal realización, 

constatando a conformidade e viabilidade do proxecto. 

 

E para que conste aos efectos correspondentes no procedemento de  contratación, asino a 

presente Acta no lugar e data anteriormente  citados. 

 

 

 

 

                                             
Fdo.:  José  M.  Saavedra  Pantín 

Arquitecto Técnico – 978  COAAT AC 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPORTAXE FOTOGRAFICO 

 

 

 

     
Camino de Lodeiro 

 

 

     
Camiño de Lousada 

 

     
Camiño de Curuxeira 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDADE 
 E SAUDE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

 

 

INDICE 

 

 

 

1.  MEMORIA 

 

 OBJETO DE ESTE ESTUDIO 

 CARACTERISTICAS DE LA OBRA 

 RIESGOS 

 PREVENCION DE RIESGOS PROFESIONALES 

 PREVENCION DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEDROS 

 DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD 

 SERVICIOS DE PREVENCION 

 DELEGADO DE PREVENCION Y COMITÉ DE SEG. Y SALUD 

 INSTALACIONES MEDICAS 

 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 
 

2. PLANOS 

 

3. PLIEGO DE CONDICIONES 

    

 P.C. INDOLE LEGAL 

 P.C. INDOLE FACULTATIVA 

 P.C. INDOLE TECNICA 

 P.C. INDOLE ECONOMICA 
   

4. PRESUPUESTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

  REFORZO E PAVIMENTACION DOS CAMIÑOS DE LODEIRO, LOUSADA E  CURUXEIRA 

 

 

 

 

              MEMORIA.- 
 

 

     1. OBJETO DE ESTE ESTUDIO 

 

Este estudio Básico de Seguridad y Salud establece, durante la construcción de esta 

obra, las previsiones respecto a prevención de riesgos de accidentes y enfermedades 

profesionales, así como los derivados de los trabajos de reparación, conservación, 

entretenimiento y mantenimiento, y las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de 

los trabajadores. 

 

Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a 

cabo sus obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, facilitando 

su desarrollo, bajo el control de la Dirección Facultativa, de acuerdo con el Real Decreto 

1.627/1.997 de 24 de Octubre, por el que se regulan las Disposiciones Mínimas de 

Seguridad y Salud en las Obras de Construcción. 

 

Este Estudio se redacta considerando los riesgos detectables a surgir en el 

transcurso de esta obra. Otros riesgos no incluidos que pudieran surgir deberán ser 

estudiados en el "Plan de Seguridad y Salud" que el Contratista debe presentar para su 

aprobación por la Dirección Facultativa, antes del comienzo de los trabajos. 

 

 

 

    2. CARACTERISTICAS DE LA OBRA 

 

2.1. Descripción de la obra y situación 

 

Se trata de ejecutar las obras de:  REFORZO E PAVIMENTACION DOS CAMIÑOS DE 

LODEIRO, LOUSADA E  CURUXEIRA ,  de  longitud  total 1.688 m, en las parroquias 

de  Sequeiro, Loira y Vilaboa,  concello de  Valdoviño 

 

El proyecto incluye obras de: 

 

- Desbroce y limpieza de taludes , cunetas y explanación 

 

- Reparación de blandones y bordes 

 

- Reafirmado de base y arcenes con zahorra 

 

- Base con macadam y riego semiprofundo 

 

- Nueva rodadura con doble  tratamiento superficial asfáltico 

 

 

 

 



 

2.2 . Presupuesto, plazo de ejecución y mano de obra 

 

Presupuesto 

 

El presupuesto de ejecución por contrata de la obra es de:  OCHENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON SESENTA Y SEIS  CTMS.  

 ( 81.825,66  € ) 

 

Plazo de ejecución y personal previsto 

 

El plazo de ejecución previsto es de  DOS ( 2 ) MESES, y se prevé un número 

máximo de 6 obreros. 

 

 

 

2.3. Interferencias y servicios afectados 

 

Ruidos al ejecutarse los movimientos de tierras, así como el polvo 

Circulación  en  el perímetro, tanto de vehículos como peatonal al proceder al extendido  y 

transporte de materiales, posibilidad de cruces de líneas eléctricas aéreas. 

 

 

 

2.4. Centros asistenciales 

 

 
 COMPLEJO  HOSP.  ARQUITECTO MARCIDE- NOVOA SANTOS 

                  Ctra   de  San Pedro s/n ,  FERROLðTf:  981 334000 

 

 HOSPITAL GENERAL  JUAN CARDONA 

                   Ctra   de Caranza  s/n  ,Ferrol ï Tf : 981 322470 

 

 CENTRO DE SAUDE 

             Gándara de Arriba - Valdoviño ï Tf: 981 487491 

 

 

 

2.5. Teléfonos de interés 

 

 POLICIA LOCAL                 630871729 -092 

 GUARDIA CIVIL                 981 486104 -062 

 AMBULANCIAS                  061- 112 

 SOS GALICIA                      900 444222 

 BOMBEROS                         080 

 PROTECCIÓN CIVIL          639107671 -112 

 

   

 

Este listado de teléfonos debe permanecer en obra  durante todo el período de los trabajos 

y en lugar visible para todo el personal. 
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